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Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccibn IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II, 34. 35. 36. 37 Y
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cerfificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece la Clasificacién y
Codificacic’m de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeIa a Regulacién por parle de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y exportacién esta‘
sujeta a reguIacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de exporIacic'm a
favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

INGENIERIA INDUSTRIAL S.A DE C.V.
POTRERILLOS NUM. 6
PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCOYOTL
CP. 057810, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO
TEL. (55) 5524 8369 EXT. 107, FAX. (55) 5523 0415
CORREO ELECTRONICO: heidi.huerta@adama.com

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

3 U GET 2015IIN 850215MIA
VIGENCIA FINAL
01/09/2016

NOMBFIE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
OXICLORURO DE COBRE / OXICLORURO DE COBRE TECNICO

NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC
TRIHIDROXIDO DE CLORURO DE DICOBRE

COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
95.8 % p/p

CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCION ARANCELARIA
' 1392-40-7 200.000 KILOGRAMOS 2827.41.01

PAIS DESTINQ ( PAIS IMPORTADOR)
ESTADOS UNIDOS

NOMBRE DEL DESTINATARIO
-GREENVIEW CHEMICAL SALES INC.
-MAKHTESHIM AGAN OF NORTH AMERICA

DOMICILIO DEL DESTINATARIO
4345 N LINCOLN AVENUE, CHICAGO IL. 60618.USA
4515 FALLS OF NEUSE ROAD. SUITE 300. RALEIGH. NC 27609,
USA

USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
FUNGICIDA AGRICOLA

DE MATERIALES Y AC I I

Llégz/EQA
15/

EL DIRECTOR GENERAL DE GES/TIDNJI‘NTIT-EGRAL
,JIsRI'ESGOSAs
/

Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Ana'huac. GP. 11320, Del. Miguel Hidalg
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CONDICIONANTES

1

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en la materia. I

H. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o'vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
Inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
aCCIOI'leS contenrdas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. '

IV.- Se cancela No. de folio DGGIMAR.710/OO7269 de la autorizacién de fecha 25 de septiembre/de 2015. otorgado por esta Direccién
General
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Creep. QFB. Martha Garciarivas Palmerosr- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Lic. Augustqlirafuentes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla isabel’Ac osra Resendi.— Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacoSta@profepa.gob.mx

Ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental— Presente.
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